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Advertencia: No se admitirán, para »u ineercióo, comunicaciones que

no vengan r^iatradas del Gobierno Civil de ha Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anundoa da 
particulares y (ÆciaJea qua 
wan de pa^o, Mtiafaràn a rv 
adn (le UNA peseta por LINEA,, 
7 los (IQS sean de previo paço, 
w tasaren a raaón da VEINTE 
etmoa, por PALABRA, ooalgule^ 
ra que asa ed orlaren dei edicto. 
Los Interesado» acreditaran an
tea de la publicación y por me 
dio de la correepondlcnte carta 
de pago, haber satisfecho ar 
Fondos Provinciales, sin cuya 
importe en la Depositaría de 
re<julsito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción w adelantado ; por tanto, sólo se atenderán laa suscrip
ción ce que ^an aoenasMAadas ae bU importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la cap por medio de libranzas del Tesoro, 01ro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de eu promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuLgaclon 
elydía en que termina la inserción de la ley en «i «Beletín Oficial del Estado.

Administración de Rentas 
Públicas

9611

Contribución de ('lilidfnles, Ituifn 1.».
Sueldos de empleados municipales

Se recue-rclia a. l en los loe Ayuntamiemos.. 
de esta provine les la obligación que Its 
impone la Regla 29 <le lia Instrutcción de 
8 de mayo die 1928, dictada para apli- 
cació’h del R. D. de 15 de 'diçieimbre ríe 
1927, en releció'n con la inrifa 1.» Je la 
Contribución de Vtilidadee y que para 
mayor claridad, se refunde a continua
ción.

<La8 Corporiaciones que satisfr-.gan uf - 
lid'ades a los contribuyentes coiuprcnJi- 
dos en el epígrafe c) del art. 1.® del Tneu- 
cioTiado D. L. (en este caso clase*- ev- 
li\\'’e y pas i va 8 del iMunicipio). quedan 
obligados a retener la contribución co
rrespondiente, considetrñndose efectua
da^ dicha retención, yn la anlsma fertia 
en que lia utilidad sea exigible por la 
•persona llamada a percibirla. Refíde este 
momento, el retentor, tendrá la condi-" 
ción jurídica de depositario de le. parte 
alícuota de la utilidad que pu doncepto 
de Contribución, corresponde al Estado.

Dentro de los quince días sigui^entes 
a la terminiación de cada trimestre na
tural, dichas C.orponaciones, obligadas 
a retener, presentarán en la Administra
ción de Rentes públicas, declaración qj’.- 
rada de la utíUdad tribut able.

T.as Diputaciones Provinciales y A.smn- 
tamientos, remitirán en todo caso a k.= 
respectiva.s Administraciones de Rentas 
públicas en el primer mes de cada a.fio, 
o cuanto están debídtamente aprobados, 
un ejemplar de sus presupuestos».

En relación con dichos servicios y 
para mayor olarided, este Administra
ción, desea hacer constar lo siguient'":

1 .0,—Que el ejemplar de los presupues- 
tns, será sustituido poir copia certifica
dla del de gastos, en la parte concer
niente a sueldos, haberes, as’smiacionr'rt. 
etc. de sus funcionarios activos y pasi
vos y que el que deben remitir actual
mente. es con referencia al que ha d*' 
regir en el efio 1950.

2 .0—One las déd-nraciones de sueldo*; 
correspondientes al 4.® trimesfre de 1941* 
deberán pesentarse en esta Administra
ción. dentro de loe quince primaros días 
del' mies tactual

.1.®.--Que hablándose llegado por esta 
Administración a la normalización de 
dicho sendclo. en lo eueeslvo esrá ine
xorable en la api i melón de sanciones 
por falta de remisión en los plazos le
gales, de estos documentos.

4 .0._  One se tendrá por no presentada, 
toda deeleración <pie no venga debídn- 
mente extendida en el impreso oficial 
que se menciona 'pI final, a cuyo efec
to deberán proveerse los Ayuntamien
tos de ¡dicho impreso, advirtiándoles. 
que esta Administración, no puede aten
der las peticiones que de los inisanos se 
1« hacn por algunos Alcald-es, ya, que 

para ello tienen sus Apoderados en esta 
Capital.

5 .*.—Que al llenar estas <leclaraciones, 
deberán tener presente, que aquellas 
Corporaciones que al abonar Jos suel 
dos a sus empleados. Jes descuenten e' 
importe del Impuesto de Utilidades, so
lamente deberán Hwar las casillas nú
meros 1 y 3 del impreso, y por el contra
rio, las que no les hagan este descuento, 
deberán llenar asimismo'la número 2, 
en la que estamparán la. suma del suel
do figurado en la núrn. 1, mas el im
puesto correspondiente a este sueldo, cu
ya suma será la reguladora del verd-a.- 
dero sueldo y determinante por lo tan
to del tipo de gravamen aplicable.
, 6.°.—Que con respecto al sueldo de lo6 
Secretarios, se ha de tener en cuenta, 
que cuando estos ejerzan su profesión 
en varios Ayuntamientos, el sueldo re
gulador a efectos de fijación de tipo*: de 
gravamen, será la sumía, de los. sueldos 
percibidos en los distintos Ayuntamien
tos. debiendo hacer constar en la ca
beza. dé la declaración y en su epígea- 
íe - Municipios con quienes está manco
munado, el nombre de los distintos Aynn 
t-’mientns en que ejerce.

BENEFICIARIOS POR FAMILIA NU
MEROSA.— Las Corporaciones que sa
tisfagan utilidades, a estos heneficié ríos, 
presentarán las declaraciones de dichas 
utilidades, sepanadamente. es decir, en 
dieelaración aparte En dichas declara
ciones especiales, se hará conster en 
tinta rola y en su parte superior, la ex
presión ; «Reneficiwios por familia nu
merosa», Además en ellas se. pnacticará 
la liquidación con el 50 por 100 d.e reduc
ción, o negativa, scmln proceda,

A dichas declaraciones especiales, de
berán lacompafiar inexcusablemente fsn- 
lo en el original), los siguientes doru- 
mentes por cada empleado beneficiario 
que comprendían :

a) Copia literal de la resolución dic
tadla por la Delegación de Ha ci enría a 
la petición de exención o redución, en 
el impreso correspondiente.

b) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado beneficiario, en la que se 
haga constar la. totalidad de sus ingre- 
sns. cualquiera- que sea su naturaleza, 
incluidos los del cónyuge en su cas^, 
extendida tambián en impreso oficial

En dicha declairación se harán cons 
tar, los datos relativo^ la renovación 
del título pana el afio a que correspon
den los sueldos, en su caso.

el Ambos documentos deberán llevar 
el Visto Rueño del Sr. Alcalde de la lo- 
CPÍiidad,

NOTAS IMPORTANTES

Los Impresitó md.ii.ados en los nuiue- 
ros 4.° y. Benefician.ios familia nunn-Tcsi'i 
epígrafes a) y b)- de Ja presente circular, 
se hallan e. la ventia en la Dtpositaria 
Pagaduría de esta Delegación de Ha- 
ci-enda, y por su ciarácter oficial, sei-íin ■ 
exigidos ineiuidiblemente.

Los coun'espondíientes c, d-eclarackaies

de sueldos, se presentarán por duplica
do, „ cuando el importe a ingresar ino 
exceda de 500 ptas. y por duplicado en 
caso contrario, debiendo teñera en cuen
ta, que al rebasar este importe, la de
claración debe presentarse personalmen
te en la Administración, haciendo el in
greso simultáneo a la presentación.

Logroño. 5 de enero de 1950.

El Admor. de Rentáis Públicas,
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Administración de 
Justicia

■ ;

I - 9^39
L). Mauro Pérez y- Pérez Ara

dnos, juez. Comcrroail susLÍUiui. jur 
funciones de juez de Instrucción 
de fe Ciudad de Annedo y su Par
tido.

' Por el presente Fidicto .se' notili- 
ea a Antonio Gimes .Migue!, de 
veimte lafíos d'y edad,' .sol-tero, b' jo 

. de Mam.uel y de MCrfe, sim doíiu'- 
¡ ciiKo fijó, matuifial d'e Boljodilla; del 
j C-amimo ( Pailenciü-), ¡xocesado en 
( él Sumrario m." .2(j de 1Q49 que ><■ 
I sigue en 'este Juzgado por e! delúto 

de uso imdebido dé nc-mbre. epu* 
com estai feclfe se Ira- dictado jXujo 
de oondkisión en di mfismo y se le 
emplaza para cpie en término de 
10 días compaiivzcmi am te fe- Au- 
diemefe de Logroño, con preven
ción qu'e de no vertTicarlo le par 
B.a-rá' di peirjuid’o « que hubiere 
liugai’; y fe bago saber que debe 
que le representé v défiénda- én él 
juicio oral, com le-percibimiferfto que 

. de mo verificarlo se le mombra-rá d<' 
í o jrO .o,

Dado en Ar-npdo a- diecimuéve 
de diciembre die imid moved'ento.s 
cutarenta y mmeve.

El Secretario,

EDICTO
Cédula, de notificación

9244
Pur cl presen te Edicto -se hace eaber 

qu-tí ■en Jo-s auto.^ seguidotí ante esta Ma- 
gkst.ii.tura con el número 222, por re- 
olanuación de deepido' tnbtadoe por An
tonio SíVntolaya Palomar y otros con
tra tlijoe de Santiago García y Grupo 
de l’ianaderoe, de Logroño, ha recaído 
Sentencia cuyo encabezamiento y par
te di Sipos i til va., son como' sigue;

* Sentencia.— En la Ciudad -de Logro- 
¡ ño a 'dieciséis de diciembre de inri nove

cientos cuarenta y niuve. I). Juan Pa
lacios Bri-iso, Ma gist rao de Trebajo Su
plente núm. 2 de esta capital .v su pro
vincia, ha visto los autos del juicio so- 
tonio- Santolaya Palomar, Germán .Ru

bio García, Teodoro del Río Fernández, 
bre despido seguido a inótancio. de An- 
Generoo Niavarrete .Navarro, Je^ús-Orío 
Barrio, Carmen García Redondo, y'Mer 
cede*, Ochoa Magaña, todoe 
edi°d, vecinos y dornif’i-p ' . 
ciudad, chrrrr.s' p--:-.;;.,,-

; categoriae. Contra la ci. p -Cj
' Santiago G<?rcía» —panadería «El Sol» 

sita en la Calle Herreríae núm. 38 y 
contra el Grupo de Panadero? ;

Resultando..... ;
Considerando.... . ;
Vistos......;
Fallo: Que eslimando la demanda 

promovida por Antonio Santolayá Palo- 
imar, (Giermáin Rubio García, Teodoro 
del Río Fernández, GeJioroso Navarrete 
Navarro, Jesús Orío Barrio, Carinen 
García Redondo y Mercedes Oohoa Ma
gaña, debo condeniar y condeno a la em
presa Hijos de Santiago García titular 

• de la panaderia «El Sol» de esta ciudad, 
a la readmisión dp los demandentes a 
sus respectivos puestos de trabajo, o en 
otro caso, y a elección de ésta a que 
le? abone la indemnización de pesetas 

j 1.194’00; 1.134’00 : 882’00; 190’00 ; 840'00; 
j 360’00 y 465’00 respectivamente, equiva- 
1 lentes a dos meses de salarios, y en 

cualquier de ambos casos les abone ade- 
1 más los dies de sustanciaclón de esta 

litis en su máximo’ de veinticuatro auto- 
riz.ados por la I.ey. conrespo-ndienie a 
-rmda uno y según el orden expresado, 
477’00 : 4.53’60 ; 352’80; 76’00 ; 336’00: 
144’00 y 186’00 pesetas respectivamente; 
ordenando que '8-1 hacer la notificación 
de esta sentencia a las partes, se le? 
advierta que contra ella pueden recurrir 
en suplicación pa.ra on te el Tribunal 
Central de Trabajo, en el término de 
cinco días pn loe casos y formas pre
vistos en la T.ey de 11 de junio de 1941.

Así por ceta mi sentenetm definitiva- 
mentp juzgando la pronuncio, mando y 
fl.T-mo,— ,Tnan Palacio?. Rubricado— Pu- 
hlicación—T.efda y publicadla fuá ante- 

c^pTitencia en el mismo día de su fe
cha por el "ritmo. Sr Magistrado de Trá
balo que la suscribe; doy fá.—

Y para -que sirva de notificación la. Hi
jo? de Santiago García, declarado en re- 
hri^’^A, se .publica el presente Edicto en 
el «Boletín Oficie.! del Estado y en el 
do esta proadneia, expidiendo el presen
to en T ogrofio a veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.

El Secretarlo,

Firmado: Pedro Guillén.

779

EDICTO
9121

D. José María. Bernal Jimeno, acctal. 
Juez de Primera Instancia de la Ciu-Jad 
y partido die Logroño.

En virtud del pres-ente, hago saber: 
Que en este Juzgado y con el número 
173—1949, pendéii autos ejecuitivos ee- 
guiílos -a. nombre de D- Jesús Gómez 
Gaicía, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Logroño, contra don

SGCB2021
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.Aureo García Remári'diez, de laB mlsnias 
(imiiifeianiCiaB y vecin'diad, sobre reola- j 
uvación d'à cua.íro mil pT'C&etaB, en los 
qu»’ 60 ójoló sentenciia cuyo encabeza- 
miento y parte diopíieitiva con él ténoj" 
ht'eral ¿'iguieiUe.:

SENTENCIA —En la ciudad de Logro- 
fio a veintinueve de Noviembre de mil 
novecienitoe cuarenta y nueve. £1 Sr. don 
Fehí>0 Rodrigo Renes, M'agistrado Juez 
de Primera Inslanda de la misma y su 
Partido, ha visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Jesús Gómez García, mayor de edad, 
oasado, industrial y vecino de Logro- 
fio, representado por el Procurador don 
Félix Manzanares Diez y defendido por 
el Letrado don Mariano Oastillón Pába- 
cios, contra don Aureo García Hernán
dez, maeyor de edad,, casado, industrial 
y de igual vecindad, sobre reclamación 
de cuatro mil pesetas de' principal, in
tereses y costes.

FALLO.— Que declarando bien despa
chada la ejecución de este «sunto, debo 
mandar y mando seguir la misma ade
lante hastia hacer trance y remate de los 
bienes embargados y que en lo- su'cesl- 
v# se embargue ai fuere m^enester, pro
piedad del ejecutado Aureo Garda Her- 
néndez, haciendo con su producto en
tero y cumplido pago «i axfior Jesús Gó
mez Garda, de su crédito principal de 
cuatro mÍT' pesetas, mas los intereses 
al cuatro por ciento de dicha suma d'es- 
de la fecha del indicado protesto, ges
tos dei mismo y costas causadas y que 
ee causen hasta su efectivo pago ; a lo 
qxie asi bien debo condenar y condeno 
«1 citado Aureo García Hernández por 
su estado de rebeldía, si así lo solicita 
la parte contraria dentro del plazo de 
quinto día y en oaso contrario'en l i 
forma que determinan los arts y 
283 de la Ley de E '".vil. Así po" esta 
mi sentencia, juzgando., lo pronuncio, 
mando y firmo.— ivlipe Rodrigo.— Ru
bricado.—>

Y para que tenga Turar la novikación 
acordada al díma luaiip declaraxio en 
rebeldía, por .nedlo de edictos *.1 vi 
R O. de la Provr.Jj, se expidt? el p.’’»’- 
sentfi en Ix>g'‘()ñ'j' veintisiete ie Di
ciembre de mil novt,' lentos cua’a-n'a y 
HU'S ve.

El SeoretHTio Judicial,
59

REQUISITORIA
,613

43López Ruiz, Norberto, de 
años de edad, natural de Vigue a 
hijo de Gabriel y de Francisca, 
domiciliado últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juz 
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro- 
visional por la causa núm 338 de 
1949 que se le sigue en este Juz 
gado por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 5 de enero 
de 1950.

El Juez de Instrcció^,
56

9625
Don Luis'del Castillo, Juez 

de Instrucción de Durango y su 
Partido

Hago saber: Que en la caus i 
criminal que instruyo con el nú • 
mero 50 del corriente año sobre 
lesiones causadas a consecuen
cia de haber sido mordida por 
un perro propiedad de Juan'Cruz 
Ormaeche Olavarrieta el día dos

DELEGACION DE HACIENDA
Sección Provincial de Administración local

CIRCULAR ........."

9620
Con fecha:7 de diciembre de 1949, el Exemo. Sr.‘jMinistro’de Ha

cienda a propuesta del Consejo Administrador del I Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que 
a continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de com
pensación municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden al 
siguiente Ayuntiraiento, así como las Diferencias a Librar,

AYUNTAMIENTO

LARDERO

Nuevo Cupo 
Definitivo

Cupo
Antiguo

Diferencias 
a Librar

34.815'42 32.088'60 2.756‘82
Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que^el‘Ayunta

miento interesado se de por notificada y pueda en .su caso, interpo
ner dentro de los quince día-, siguientes a la publicación, el recurso 
de reposición que autoriz i el artículo 7j del Decreto de 25 de enero 

1^46
Logroño, 9 de enero de 1950.—El Jefe de la Sección, José Máría 

Barés. V ® B.° El DeUgado de Hicienda,- Javier Diago.
60

de abril último en Gahlácano la 
mendiga Nícasia Sáinz Agrados, 
de 78 años de edad, natural de 
Cenicero (Logroio) y vecina que 
fué de Basauri y que actualmen 
te se ignora su actual haradero, 
por medio de la presente se hace 
el ofrecimiento a dicha perjudi
cada de conformidad con lo dis 
puesto en el artícelo 10> de la 
Ley de E Crim nal.

Dado en Durango a 21 de sep 
tiembre de 1949.

56

Delegación de Trabajo
9618

I Nü l JS T RIAtí i l EGl TAI )AS

Del llilmio. Sr. Uirectoi' General
Trabajo recibe escrito fecha 19 de

<N‘
di

ciembre último, que, üteraimente, dice :
«Al exiiTir diversae Regliamentaciones 

de Trabajo en que no se encuentra es
tablecida la categoría de Mujer de Lim-
pieza, con la letribuci'ón q la misma / • expediente que contiene çl Pliego

de condiciones y Toscoipresipaiwll'enfe, se hace preciso llehnr 
tai Iiaguiia, fijando la remuneración que 
la naeiKiomda trabajadora ha d'à perci
bir, por jomada complétai o por horas, 
según l'a ¡modalidad ■en que presta sus 
servicios.

En consecuencia, el Exemo. Sr. Minis
tro de este Departamento en el día de la 
fech’a., ha acord'ado qu a las Mujeres de 
Limpieza en las actividades' cuya Re
glamentación no regule tal categoría 
profesional se les asigne la siguiente re- 
tribución I

Jomada completa, !.• zona, 300 ptas ; 
2 » zona. 280,00 ; 3.», 260’00 ; 4.» 240’00

Por hora. I.*. 1’75 ; B.“, 1’60 ; 3.*, 1’50 ;
4.*, 1’40. i

Las zonas consignadlas corresponden a 
las .establecidas ■en la Reglamentación 
de Trabajo de Oficlnias y Despachos de 
21 de abril de 1948 (B. O. del Estado de 
3 de junio siguiente), debiendo mencio
narse tan sólo al publicarse la presente 
Orden comunicada la zona o zonas que 
afecten a .esa provincia.,

En todas las demás materias se regu
larán las citadas trabajadoras por la Re
glamentación de Trabajo que rija las 
actividades de la empresta en que de
sempeñen BU cometido.

Esta Orden que entrará en vigor el 
i día 1.® de enero de 1950, deberá publicar

se en el BOLETIN OFICIAL de esta Pro 
i vincia.

Lo que ee hace públi'CO para cmioc!- 
miento de los interesados.

Logroño, 5 de enero de 1950.
El Delegado de Trabajo,

Ayuntamiento de 
Logroño

9617
Al 'día siguiente hábil ide aquél en que 

se hayan cumplido veinte, también labo
rables, a contar del ininedi^ûto sigmente 
al de aparición de este Edicto en el BO
LE! IN OFICIAL de la Provincia; en le 
Sala Capitular de este Exemo. Ayun 
tamiento y ante la Mesa Legalmente 
constituida tebdrá lugar, a las doce ho
ras, la Apertura de dos pliegos que se ha
yan presentado para optar al concurso 
de suministro de impresos de Oficina 
necesarios a todas les Dependencias mu-
nlcip^ií'FS (para ea
forme
diente

Los

al detalle 
oportuno 
licitadois.

ejercicio actual, -eu/i. 
que obra 'en el expe- .

habrán d^e pjreeentar
sus ofertas ajustadas al modelo de pro
posición que figura en el expediente, 
durante las-horas de diez la doce de los 
citados veinte días hábiles en la Inter
vención municipal.

model ofc de inifpre-
SO6 cuyo suministro •ee- objeto del con-
curso, pueden ser exajuinados en la ci
tada Liependencia durante los mismos 
días y horas habilitados para la presen
tación de proposiciones.

Lo ue ee hace pdblico para genpoal.
conocimiento.

Logroño, 9 de Enero de 1950.
El Alcalde,

Julio Pernas

48

Anui ciof Oficidleí

EDICT©

de

6396
D. Vicente Blanco Blanco, Alcalde 

Larriba.
Hago saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento' el presupues
to extraordinario formado para la cons
trucción de un grupo de dos Escueias 
Unitarias en esta Villa de Hormilleja, 
<uedja expuesto al público dicho docu
mento «n la Secretarla municipal por 
término de 15 días, a fin de que si lo 
croen noceeario puedan formularse re
clamaciones poir los habitantes del tér
mino en ■esta Ayuntamiento para ante el 
lltmp. Señor Delegado de Hacienda de

«•U provincle por cualquier* d» M 
causas indicadas an «1 párraJo 9 dsl ar- 
ttculo 241 dsl Decreto «6 d« Enere 
di 1946.

Y para ganar*! eonocisaienH- sssw»- 
da publisax sd present», a los síssiéi 
del artícaik) «48 dsl rsísrido D«sr»ts.

En Larriba, a 10 de Eneano de 1946.
n Aisam 

7 «6

■ D I € T ©
9633

A día siguiente hábil de trans
curridos los veinte días también 
hábiles contados desde el día] de 
la publicación del presente anun
cio en el B. O. de esta Provincia, 
tendrán lugar en esta Alcaldía 
las subastas í forestales que a 
continuación se exprexan.’

32 hayas en Dehusa Lastornal 
y sitio denominado Poyo Jamo- 
nal que cubican 107 metros cúbi 
eos, 32 metros cúbicos de leña 
gruesa y 8 metros cúbicos de le 
ña delgada en la tasación míni
ma de 19.297’10 ots. y la máxima 
de 21 895,95 pts. a las diez horas, 
grupo primero, à

45 pinos en el mismo monte y 
sitio denominado Peña Yerre qu : 
cubican 68 m-tros cúbicos de 
madera, 30 m^tros cúbicos de 
leñi gruesa y 6 metros cúbico í 
de leña delg.ada, en la tasación 
mínima de 10 595‘75 pts y la má
xima de 12 077 88 pts. a las diez 
y media grupo primero.

100 hayas Uñosas en el mismo 
monte y sitio denominado Las 
Callejas con 160 metros cúbicos 
de leña gruesa y 40 de delgad i 
con una tasación de 5 861 60 pe
setas como m'nim a y de 7412 pe
setas como máxima a las once 
horas en el grupo tercero.

Las subastas se ce'ebrarán con 
arreglo al R g.am pto d • Contra 
tación m^n cip 1 Orden d I Mi 
nisteii > de Agricultur;. Ge 13 de 

■ aguSto de 1949 y d spos'pm es 
concordant s y de acu rdo con 
los pliegos de cord ciones facul- 
tat vos óbrenles en 'a Secreiaiía 

í de este zKyuntamiento.
¡ Lo que se haCe público para 
gertral conocimiento.

I Lumbreras 2 de enero de 1950
El '1 D,
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Don Juan Francisco Martínez 

' dv Silinas Berrán. Alcalde Pre- 
sidente del Ayuntamiento de Sa- 
jazárra.

Hace Saber." Que por fallecí 
miento del Alguacil de este 
Ayur.tamiento se saca a concur
so la provisión de ésta plaza con, 
el sueldo anual de setecientas 
veinte pesetas, más el 50 de 
premio de cobranza del arbitrio 
p'jr ocupación de la vl<i pública, 
y bajo las bases, qu se shallan de 
manifiesto en el tablón de anun
cios de ésta Alcaldía.

Sajazarra 2 de Enero de 1950
El Aío<ld.e,
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IRHabiéndose acordado por este 
Exemo. Ayuntamiento la ejecu
ción mediante subastas de las 
obras de pavimentación del pri
mer trozo d la calle del General 
Mola, de esta ciudad, se anuncia 
al público, por espacio de ocho 
días, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal, quedan
do expuesto al público el pliego 
dexcondiciónes d la expresada 
subasta.

Santo Domingo de la Calzada, 
9 de Enero 1950

El Alcalde,
5453
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